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VERSIÓN PÚBLICA 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento”



MINISTERIO DE SALUD
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

SEÑORES:
RICOH EL SALVADOR S.A. DE C.V.
NIT: 
GRAN  EMPRESA
55 AVENIDA SUR No. 153 ENTRE ALAMEDA ROOSEVELT
Y AVENIDA OLIMPICA
SAN SALVADOR
TEL.: 2298-0948
PRESENTE

No.
RENGLO

N

CODIGO DEL
PRODUCTO

 (SEGÚN
CUADRO
BASICO)

DESCRIPCION DEL
SUMINISTRO O SERVICIO

(SEGÚN OFERTA)

UNIDAD
DE

MEDIDA
CANTIDAD

VALOR
TOTAL($)
SIN  IVA

VALOR TOTAL
$

SIN IVA

2 60206025

PROYECTOR DE MULTIMEDIA DE PRESTACIONES
MEDIAS

MARCA: RICOH

MODELO: PJX2340/PJX2440

ORIGEN: CHINA

BRILLO  (EN  MODO  NORMAL):  3000  ANSI
LUMENS

RESOLUCION  MINIMA  :  1024  X  800  WXGA
COMPATIVILIDAD MINIMA SV60, VGA, XGA.

MODO  DE  PROYECCION:  FRONTAL,  TECHO,
POSTERIOR, ZOOM DIGITAL.

MENU MULTILENGUAJE (ESPAÑOL, INGLES)

CON CONTROL REMOTO (INCLUYE BATERIA)

CON UNA VIDA UTIL  DE LAMPARA ESTANDAR:
4,500 HORA/MOCO ECO: 6,000 H

TAPA PROTECTORA DEL LENTE.

CON  TODOS  LOS  CABLES  (VGA  Y  HDMI)  Y
ACCESORIOS  NECESARIOS  PARA  SU  NORMAL
FUNCIONAMIENTO.

PUERTOS:

C/U 11 $433.00 $4,763.00
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ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

1 PUERTO VGA DE ENTRADA

1 PUERTO HDMI DE ENTRADA

1 PUERTO VGA DE SALIDA

1 PUERTO USB

1 PUERTO DE ENTRADA DE AUDIO

1 PUERTO DE SALIDA DE AUDIO

CON  MALETIN  QUE  RESGUARDA
PERFECTAMENTE EL EQUIPO.

CARACTERISTICAS ELECTRICAS:

VOLTAJE 120 VAC

FRECUENCIA 60 HERTZ

FASE 1

CORDON  DE  ALIMENTACION  CON  TOMA
CORRIENTE MACHO POLARIZADO.

NORMA  DE  SEGURIDAD:  UNE  EN  60950  O
EQUIVALENTE.

MANUALES DE USO DEL EQUIPO.

GARANTIA  DE  DOS  (2  AÑOS)  CONTRA
DESPERFECTOS DE FABRICA.

EXISTENCIA DE REPUESTOS PARA UN PERIODO
DE 3 AÑOS

TOTAL SIN IVA INCLUIDO
CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES 00/100 
DOLARES……………………..

$4.763.00

UNIDAD SOLICITANTE:  PROGRAMA NACIONAL DE TUBERCULOSIS Y ENFERMEDADES RESPIRATORIAS
UFI  No. 125
CIFRADO PRESUPUESTARIO: N/A
CODIGO DE LA ACTIVIDAD: 1.7.1.7 DIAGNOSTICO PRECOZ DE LA TB EN PERSONAS AFECTADAS POR 
DETERMINANTES SOCIALES.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO DONACIONES PROYECTO FONDO GLOBAL COMPONENTE 
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TUBERCULOSIS, RONDA 9/NMF F2.

 PLAZO DE ENTREGA:  60 DIAS CALENDARIO DESPUES DE LA DISTRIBUCION DE LA ORDEN DE COMPRA
LUGAR DE ENTREGA:
ALMACEN DEL PLANTEL EL PARAISO UBICADO EN FINAL 6ª. CALLE ORIENTE No. 1105 COLONIA EL PARAISO 
BARRIO SAN ESTEBAN, SAN SALVADOR, TELEFONOS 2527-0110/2527-0111.

FORMA,     TRÁMITE      Y     PLAZO     DE     PAGO  

FONDO GLOBAL TB 
 FORMA DE PAGO:  MEDIANTE  CHEQUE,  CON FONDOS  DE  LA  SUBVENCIÓN DE  FONDO GLOBAL

COMPONENTE DE TUBERCULOSIS RONDA 9/NMF F2. 

 TRAMITE:

LA FACTURA Y LA DOCUMENTACIÓN PARA PAGO DEL BIEN O SERVICIO  SERÁ A NOMBRE DEL PROYECTO
FONDO GLOBAL  COMPONENTE  DE  TUBERCULOSIS  RONDA  9/NMF  F2  Y  ENTREGADA  EN  EL  PROGRAMA
NACIONAL TUBERCULOSIS,  UBICADO EN  EL  MINISTERIO DE SALUD,  A  MÁS  TARDAR  CUATRO DÍAS
DESPUÉS DE ENTREGADO EL BIEN, DE LO CONTRARIO EL PROYECTO NO RECIBIRÁ FACTURAS CON FECHAS
DE 5 DÍAS POSTERIORES A LA FECHA DE LA FACTURA O RECIBO.
PARA LOS DOCUMENTOS DE TRÁMITE DE PAGO DEBERÁ PRESENTAR DOS JUEGOS DE CADA DOCUMENTACIÓN
(ORIGINAL Y FOTOCOPIA) DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA:

1. ACTA  DE  RECEPCIÓN  DEL  BIEN  O  SERVICIO  FIRMADA  Y  SELLADA  POR  EL  SUMINISTRANTE,  Y
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

2. FACTURA DE  CONSUMIDOR FINAL  EN COLUMNA DE  VENTAS EXENTAS (SIN  IVA)  A  NOMBRE DEL
PROYECTO FONDO GLOBAL COMPONENTE DE TUBERCULOSIS RONDA 9/NMF F2

* LA FACTURA DEBERÁ CONTENER:

- NUMERO DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA
- CÓDIGO DE LA ACTIVIDAD (LÍNEA PRESUPUESTARIA)
- DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO SEGÚN CONTRATO U ORDEN DE COMPRA
- PRECIO UNITARIO Y PRECIO TOTAL SEGÚN CONTRATO U ORDEN DE COMPRA.

PARA CADA PAGO AGREGAR FOTOCOPIA DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA Y SUS RESPECTIVOS
ANEXOS
EL PAGO SE HARÁ EFECTIVO EN LA UNIDAD DE FONDOS EXTERNOS DE LAS OFICINAS CENTRALES DEL
MINISTERIO DE  SALUD,  EN CALLE ARCE N°827,  SAN SALVADOR,  EN UN PLAZO NO MAYOR DE  30  DÍAS
CALENDARIO POSTERIOR A LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA Y DEMÁS DOCUMENTOS.

EL ACTA DE RECEPCIÓN DEBERÁ LLEVAR NOMBRE, FIRMA, SELLO DEL GUARDALMACÉN O LA PERSONA QUE
RECIBE EL BIEN O SERVICIO, EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA, Y EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE
COMPRA.  EL SUMINISTRANTE DEBERÁ PRESENTAR  1 COPIAS DE FACTURA DUPLICADO CLIENTE,  Y ACTA DE
RECEPCIÓN  EN  LA  UNIDAD  DE  ADQUISICIONES  Y  CONTRATACIONES  (UACI),  Y  2  COPIAS  DE  LA  FACTURA
DUPLICADO CLIENTE UNA PARA GUARDALMACÉN Y LA OTRA AL ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA.

LA  ADMINISTRADORA DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERÁ LA LICDA. BESSY VELIS,
TECNICO  DEL  PROGRAMA  NACIONAL  DE  TUBERCULOSIS  Y  ENFERMEDADES
RESPIRATORIAS; A QUIEN PODRÁ SER CONTACTADO/A AL TELÉFONO: 2591-7808 CORREO
ELECTRÓNICO: bvelis@salud.gob.sv. 
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POR CONTRATANTE (EL MINSAL) POR CONTRATISTA (SUMINISTRANTE)

ING. RIGOBERTO PLEITES SANDOVAL
GERENTE GENERAL DE OPERACIONES MINSAL

FIRMA, NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA
POR LA EMPRESA Y

SELLO DE LA EMPRESA

CONDICIONES GENERALES

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE
1. En caso de no realizar la negociación, rogámosle devolver esta Orden de Compra a nuestra

oficina con las indicaciones pertinentes.

2. Someterse  a  las  disposiciones  Legales  del  País,  aplicables  al  negocio  de  que  se  trata,
renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El
Salvador.

3. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en
esta Orden de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento
total o parcial, el Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de las sanciones previstas
en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

4. Cláusula para prevención y erradicación del trabajo infantil “En caso se comprobare
por  la  Dirección General  de Inspección de Trabajo  del  Ministerio  de Trabajo y Previsión
Social, incumplimiento por parte del oferente a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y
de  protección  de  la  persona  adolescente  trabajador;  se  iniciará  el  procedimiento  que
dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o dentro del presente
procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta
que dispone el art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa la invocación de hechos
falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento  por  la  referida  Dirección,  si  durante  el  trámite  de  re  inspección  se
determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se
remitiere  a  procedimiento  sancionatorio,  y  este  último  caso  deberá  finalizar  el
procedimiento para conocer la resolución final”. 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (MINSAL)

1. Pagar el  valor  de la  “ADQUISICION DE EQUIPO DE INFORMATICO Y PROYECTOR
MULTIMEDIA”, previo los trámites legales, después que EL/LA  ADMINISTRADOR/A DE
LA  PRESENTE  ORDEN  DE  COMPRA  Y/O   EL  GUARDALMACEN  RESPECTIVO  Y/O
PERSONA DESIGNADA, (según corresponda) haya recibido a entera satisfacción y de
acuerdo con las especificaciones convenidas.

2. Las  obligaciones  que  contrae  el  Gobierno  por  medio  de  esta  Orden  de  Compra,  son
únicamente para con el suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a
fin de conservar antecedentes favorables.   

3.  En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de
introducir modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización
correspondiente solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y
en las cuales las partes interesadas estén en un todo de acuerdo.
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